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Viernes 6 de Mayo. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

Se publica todos los días, excapto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; 1 S al semestre, y 
2 S ' 5 0 por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un numero suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

AsrxaTaaoxA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia do parte no pobre, se inserlaráu oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de pes«U por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro ue los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben ingresar ios Ayuntamientos 
de esta provincia en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del 4.° trimestre del actual año 
económico por repartimiento pro-
vinciul, y con el tin de que lo ve-
riíiquen me dirijo á los ¿res. A l 
caldes, esperando de su celo no den 
lugar á recordatorios. 

Madrid 25 de Abril do 1881.= 
El Presidente, Ei Conde de la Ro
mera. 

Piiego do condiciones bajo las que la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica y con destino á los acogidos en el Hospicio, 
la adquisición de 1.200 metros de tela para cami
sas de mujer, 1 .400 Id. de tela rayada para sa
yas; 5 .500 Id. de lienzo algodón para sábanas y 
calzoncillos, y 3 . 0 0 0 id. de indiana pnra colchas; 
cuyo coste se calcula en 0 . 9 3 5 pesetas. 

I.' El proveedor ha de entregar en el Hos
picio en el termino de un mes, ó antes si le 
conviniere, desde 15 dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate, 
los metros de tela contratados, y su entrega 
en el establecimiento será á presencia de los 
Sres. Diputados Visitadores. 

2.' Las clases de estas telas y sus tejidos 
serán en un todo iguales á las muestras que 
esUrán de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de esta Corporación; no admitiéndose 
lasque no reúnan las mismas circunstancias, 
a juicio de dos peritos revisores que nombra
ra el Director ael establecimiento. 

Si el contratista no entregara las telas 
el tiempo señalado en la primera condi

ción de este pliego, se rescindirá el contrato 
«n los términos que expresa la condición 10 
del mismo. 

. V Se admite la proposición más venta
josa dentro de los tipos de una peseta 25 
batimos metro de lienzo para camisas; una 
peseta el de tela rayada para sayas; 87 cén-
«mosde peseta el de lienzo de algodón pa-
2 s ^ D a nas y calzoncillos, y 75 céntimos de 
peseta el Je indiana para colchas; satisfa
ciéndose su importe en la Depositaría de lon

ja provinciales en tres plazos iguales, uno £¡S? mes' d*^Q c l siguiente al de la en-
r S í U c t odas las telas en el establecimiento, 

f *** * ara la celebración de la subasta y Jjnar parte en ella los licitadores se obser-SSJf8 «J i las siguientes: 

a *;.» i . 1 1 « " J ^ i o n ni m o n e i o a o i i 

S'uunl p u b l i c o > ; i 1:1 h o r a H)ndu-
tañar J i A l Plkg f t cerrado deberá ncom-
- m el documento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de í)l)3 pésetes. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por cl orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alte voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En cl caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por cl tiempo que cl Sr. Presidente de 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en cl acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

P.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición servirá co-oo definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar cl contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presentcti menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las dch>squesc hallen 
incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto cl caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho cl contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo cl contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero v privilegio para poder 
hacer redamación alguna por mas vía que 
la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 «lias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista cl 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en cl 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
deslalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado p;ira afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza cié Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta dod contratista. 

Madrid20 de Abri l de 1S81. ' 

Mnddo de proposición. 
D. N. N. ,quc habita en calle de.... 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á publica subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 1.200 
metros de lienzo para camisas de mujer; 
1.400 id. de tela rayada para sayas; 5.500 
idem de lienzo para sábanas y calzoncillos, 
y 3.000 id. de indiana para colchas, todo 
con destino á los acogidos en el Hospicio, 
se compromete á suministrar dichas telas, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo la» que la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid »aca á licitación pú
blica el suministro de sanguijuelas para los Hos
pitales de la Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo en uu año se calcula en 2 . 3 2 $ docenas. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna, desde el dia que se le de 
signe al comunicarle la aprobación del rema
te hasta igual del año próximo siguiente, to
das las sanguijuelas que necesiten cl Hospi-
pital provincial y el de San Juan de Dios, 
debiendo ser precisamente de las especies 
medicinales admitidas por mejores en los co
mercios, tales como las grises ó pardas, y las 
denominadas y conocidas por verdes de la 
suerte. Su tamaño en general ha de ser me
diano, y sólo cuando no se encuentren en el 
mercado de Madrid se recibirán las proce
dentes de Marruecos, Argelia, y con prefe
rencia las francesas. 

2.' Dentro del edificio del Hospital pro
vincial ó muy próximo á él y en cl sitio que 
designe cl Director del establecimiento, ten
drá el contratista noche y dia un encargado 
de su despacho y con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
vales impresos, autorizados con la firma del 
Profesor facultativo en las visitas ordinarias, 
y en las extraordinarias por los Facultativos 
que estén de guardia. Los Sres. Decanos y 
1-armacéuticos están autorizados para reco
nocer siempre que lo crean oportuno cl de
pósito de sanguijuelas. Es obligación del en
cargado admitir las que se devuelvan por 
inútiles, y para evitar todo abuso se efectua

rá la devolución por medio de una papeleta 
firmada por cl Ayudante mayor de guardia 
que exprese haber sido desechadas por in
servibles. El contratista presentará dentro 
del término que le marquen los Facultativos 
segundo y tercero del citado Hospital un 
número igual de sanguijuelas al que le de 
vuelvan por no reunir las condiciones esta
blecidas en la primera de este pliego, y caso 
de no verificarlo se comprarán por cuenta 
del contratista. 

3. ' La can fidad de sanguijuelas calculada 
en este pliego no envuelve la obligación de 
abonar más que el importe de las que se su
ministren, sin que cl contratista tenga dere
cho á indemnización de ningún género por 
la diferencia que pudiera resultar en el nú
mero de las que sean necesarias y las que 
fueron calculadas. 

4.* El precio de cada docena de sangui
juelas será el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta 40 céntimos cada 
docena, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

5.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá acom
pañarse cl documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 326 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá c l 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por c l 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y e l 

3uc desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, cl resultado del. 
acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En cl caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo quecl Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7. ' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como cl de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
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ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. E| contrato ha de ser ú riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes.ó disposi
ciones posteriores a su celebración, emana
das del Gobierno,de laprovinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni do indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más via que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros I"» dias de 
haber recibido la delinitiva aprobación del 

contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el remítante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
tiempo señalado ó faltase á alguna de las con
diciones del contrato, se dará por rescindido 
éste, con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
I Primer». Que se celebre una nueva su-
¡ basta con iguales condiciones que la anterior, 
i pagando el primer rematante la diferencia 

entre los dos remates. 
Scjundo. Que satisfaga también el mismo 

• los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. : 

A tin de cubrir la responsabilidad en ojie 
pueda incurrir el rematante, se le rotería ra 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des

falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte-
rcs'ído y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones a que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Priiñero. Do las sumas en metálico ó en 
"efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para atiauzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Seyunin. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sirva dc-
lcg »r, en el Pahcio de la Corporación, plaza 

¡ de Santiago, uum. 2. 

t5. Los gasto» de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
v demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 29 de Abril de ISS1. 

M<uUlo 'le proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de....y 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
das las sanguijuelas que necesiten los Hospi
tales de la Beneficencia provincial de esta 
Corte, cuyo consumo se calcula en 2.328 do» 
cenas, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aqui 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Abril último. 

D E T E N C I O N E S 

Por riña 
y 

«cándalo. 
Por 

lMlones. 
Por 

desacato. 

Por 
atropello de 
carronjes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
demoneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejército. 

Ídem 

de presidio. dos. Prostitutas Mendigo». , TOTAL. 

i - -
Servicios 

humanitarios 
y 

otros auxilios. 
Armas 

recogidas. 

471» 93 3 12 1 53 1 1 » • 20 171 til 

• 

892 154 23 

Madrid 1.° de Mayo de 1881. «El Coronel Jefe, Benito Maclas. 

Ayuntamientos. 
A l cobendas . 

El apéndice al amillaratniento de es
ta villa para el año económico próximo 
de 1881 á 82, se halla terminado y ex
puesto al público por ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Chamartiu, Hortalcza, Barajas, Paracue-
llos,Cobeña y San Sebastian de los Reyes 
se servirán (lar publicidad al presente 
anuncio. 

Alcobendas 29 de Abril de 1881.=FEI 
Alcalde constitucional, Donato Vázquez. 

Algete. 
El dia 8 del corriente mes, y hora 

de once á doce do la mañana, tendrá lu
gar en esta casa consistorial la subasta 
para el arrendamiento del arbitrio muni
cipal de peso y medida de uso volunta
rio en el próximo año económico de 1881 
á 1882, bajo las condiciones que se ha
llan en la Secretaría de la corporaciou. 

Algete l.°de Mayo de 1881.=El Alcal
de, Hilario Ortiz. 

C lempozne l o s . 

En los dias 8 y 15 de Mayo próximo? 
y hora de las once de BU mañana, ten
drá efecto en la sala consistorial la prime
ra y segunda subasta de los derechos de 
cons umos y sus recargos, bajo el pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cierapozuelos 29 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

. • 
En los dias 8 y 15 de Mayo próximo, 

y hora de las diez do la mañana, teudrá 
efecto en la sala consistorial la primera 
y segunda subasta de los derechos de la 
sal con libertad en las ventas, bajo el 
pliego de condiciones que obra do maui-
fiest> en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Ciempoznelos 29 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Collado t ' i l lulba. 
El domingo 8 del próximo Mayo, á 

las doce de la mañana, tendrá lugar en la 
casa Ayuutamiento la subasta del arren

damiento de los derechos de consumos • 
de las especies de tocino, aceite y petró- j 
leo, jabón, cereales y sal que se cousu- ¡ 
man en esta población y su término du- j 
ranto el año económico 1881 al 82, cuya '; 
subasta se verificará con arreglo al ar« i 
tículo 195 de la instrucción por no haber ¡ 
habido postor las verificadas eu los dias 
17 y 24 del actual, y haberse admitido 
después y eu el termino que señala dicho 
artículo las proposiciones preseutadas á 
los citados derechos de consumos. 

Collado Villalha 3 0 Abril 1881.=E1 
Alcalde, Autouio Fajardo. 

C h i n c h ó n . 
So arriendan en subasta publica por 

todo el año económico de 1881 á 18ü2 
el arbitrio de pesos y medidas de áridos 
do uso voluntario, y el impuesto sobre el 
degüello do reses lanares vacunas, ca
brías y de cerda qoe se destinen al 
consumo público de la población. 

Los remates tendrán logar en la sala 
consistorial de la misma, de onco á doce 
de la mañaua de los dias 8 y 15 del próxi
mo mes de Mayo, bajo las condiciones 
que se hallan consignadas en los expe
dientes que están de manifiesto en la Se
cretarla del Ayuntamiento de esta rela
cionada población, á fin de que puedau 
enterarse cuantos lo deseen. 

Chinchón 28 de Abril de 1881.=E1 
Alcalde, Dionisio González. 

No habiéndose visto inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia el anuncio 
dirigido al Gobierno civil de ta misma, sin 
duda por haber padecido -extravío, para 
que los terratenientes en este término 
presentasen relaciones de las alteraciones 
en alta ó baja que hayan teuido en su ri
queza imponible, á fin de formar el apén
dice que debe preceder al reparto de la 
contribución territorial de la población, 
correspondiente al año económico de 
1881 á 1882, el Alcalde que suscribe se 
ve eu la necesidad de reproducir dicbjj 
anuncio, pero reduciendo a 15-dias el pla
zo para presentar las referidas relaciones, 
mediaute al corto tiempo que queda para 
practicar el indicado reparto. 

Chinchón 28 de Abril de 1881 . =E1 
Alcalde, Dionisio González. 

L.os M o l i n o » . 
A me liados del mes anterior fué halla

do en los sembrados de estos vecinos un 
pollino, entero, pelo negro, de nueve á 10 
años, sin esquilar, peqneño, domado, siu 
hierro ni señal, iguoráudose á quién pue
da pertenecer, el cual se halla deposi
tado. 

Lo que so hace público por medio do 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de su dueño y pueda presentarse 
á recogerle, previa la debida justificación 
y pago de gastos causados. 

Los Molinos 2 de Mayo de 1881.=El 
Alcalde, Benito de Lúea?. 

Majada honda. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza que ha do servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1881 
á 82, se halla terminado y do manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, acontar desde la 
fecha de este anuncio, durante el cual po
drán los interesados hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente, sin 
quo sean admitidas las qac se hagan pa-
dicho término. 

Majadahonda 29 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

Montóles. 
Para el arriendo de los derechos de 

consumo de este pueblo durante el ejer
cicio de 1881-82, con la facultad de la 
venta exclusiva al por menor, se celebra
rá un remate el dia 11 de Mayo próximo, 
de once á doce, eu estas casas consisto
riales. 

En el mismo dia, hora y local se ar
rendarán los del jabón á" libre venta; 
como así también la casa-matadero y el 
arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario; todo con sujeciou á los respec
tivos presupuestos y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría. 

Móstoles 30 de Abril de 1881. = E 1 Al
calde, Agapito Lorenzo. 

Orusco. 
Se halla expuesto al público en ¡a Se

cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde aquel en 
que el presente anuucio se iuserte cu el 
BOLETÍN OFICIAL do esta prrvincia, el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama do la con-

| fribucion territorial del año económico 
i próximo veuidero. 

Dentro de dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones quo sobro el mismo se 

¡ presenten, y pasado que sea no so admi-
I tira uiuguna. 

Orusco 30 dfl Abril de 1881—El A l -
1 caldo constitucional, Maüuel Villalvilhu 

T o r rejón de A rdo * . 
Las cuentas de fondos municipales 

de esta villa, correspondientes al ejerci
cio económico do 1879 al 80, se hallan 
terminadas v expuestas al público por 
término de 15 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, seguu lo preceptúalo en 
el art. 161 de la ley municipal, á lin de 
que puedan ser examinadas por los con
tribuyentes y demás vecinos que gusten 
y presentar las observaciones que sean 
justas. 

Torrejoa de Ardoz 30 de Abril de 
1881.=El Alcalde constitucional, Eu
genio Carriedo. 

T u r r c I;t;JIA « : i . 

El dia 8 de Mayo próximo, á las doce, 
tendrá lugar en la sala consistorial de 
esta villa la subasta de los derechos de 
consumo á venta Ubre para el año ecouómi-
co de 1881-82, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto. 

También tendrá efecto en el mismo dia 
y hora la subasta de los derechos de la 
sal para el expresado año, cou arreglo á 
las condiciones que contiene el pliego 
formado á dicho fin. 

Torrelaguua 29 de Abril de 1881.=EL 
Alcalde, Mauro Colmenares. 

Vil la del Prado. 
La Junta pericial de esta villa ha ter

minado el apéndice al amillaramiento do 
riqueza contribuyente que ha de servir 
de base para la derrama de 1881 á 82, en 
conformidad á las declaraciones de altas 

I y bajas presentadas por los propietarios, 
colonos y ganaderos; y con el fin de qae 
los mismos se enteren de dicho documen
to y preseuten sus reclamaciones, queda 
expuesto al público por término de ocho 
dias, á contar desde que sea insertado es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL: en la in
teligencia de que transcurrido el expresa
do plazo sin presentarlas, después no sera 
oida ninguna, por justa que sea. 

Villa del Prado 1.° de Mayo 1881.== 
Cirilo Begue. 
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Providencias judiciales. 
jCZGAUOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

f l u e n a * i*ta. 

j5n virtud do providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Jaez de 
primera iustancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refreudada del in
frascrito Escribano, dictada á instancia 
de la representación del Cauco Hipote
cario de España, se suspendo la subasta 
señalada para el dia 13 del corriente, á 
la ana de la tarde, de las casas sitas en 
esta Corte, calle dei Príncipe, núm. 14 y 
Gorguera, núm. 0, en que está enclavado 
el teatro titulado de la Comedia. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=E1 
Escribauo, Francisco Fernandez de la 
Torre. 83 

Congreso . 

Por el presente y en virtud de provi-
deocia del distrito del Congreso de esta 
capital, refreudada por el Escribano que 
suscribe, se convoca á junta gcueral pa
ra el nombramiento de Síndicos á los 
acreedores en el concurso necesario del 
abiutestato del Excmo. Sr. D. Alejandro 
Ramírez de Villaurrutia, la cual tendrá 
efecto el dia 31 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 3 de Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Fonseca.=El Escribano, Fernandez Viso. 

Inc lusa . 

90 

Por la presente enluta, que se forma
liza en virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Iuclusa do esta capital con fe
cha de hoy, recaída á la demanda ordina
ria que se" ha formulado á nombre de Do
ña María Ana Carratalá y Planells, de es
ta vecindad, se emplaza en esta forma y 
por segunda y última vez á los herede
ros de Doña Josefa Moró, por ser ignora
dos sos nombres y paradero, con el obje
to de que en el improrogable termino de 
cinco dias, contados desde el siguien
te ;i la publicación en los periódicos, 
comparezcan ante dicho Juzgado y Escri
banía del que suscribe, personándose en 
forma, para contestar y seguir el juicio 
que contra los mismos propone dicha se
ñora, pidiendo la cancelación de ciertas 
inscripciones existentes en el Registro de 
la propiedad de Gijona; previniéndoles que 
si no comparecieren continuará el juicio 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en dorecho. 

Madrid 3 de Mayo de l881 .^V . °B . °= 
Rodríguez Roda.:=*Ki Escribano, Flavia-
no IHdarico de la Torre. 89 

Co lmenar V i e j o . 

D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Doy fe y testimonio que en este di
cho Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido incidente de pobreza á instancia 
de Gregoria Baeza Rubio, vecina de Gna-
oaux, representada por el Procurador Don 
Casimiro Narbon, para litigar con su es
poso Ceferino Gutiérrez y el Procurador 

^arique Martin, en el coal se ha dic
tado la sentencia que copiada á la letra 
P°r so orden dice así: 
v . «Semencia.—En la villa de Colmenar 
dofWf - 3 1 ' J c M a r Z ü de-1881, el Licencia-
¡w > u. Máximo Hernán Rozalem, Juez mu-

te ¿ i d- e ^ c h a v i l l a » y c o m o t a l r e » e n -
ae la jurisdicción del partido por tras-

Drc(°Ui d e l efectivo; habiendo visto los 
p e d e n t e s autos, seguidos á instancia 

cor r,rS°r,a
 B a e z a R u b i r t > representada 

sobre F r o c u r a d o r D. Casimiro Narbon, 
con« ^ s e , a 'declare pobre para litigar 

. e s P Ü S 0 Cedrino Gutie rrez y Procu-
tíu; y e 8 t 0 J u z & « ^ o D. Enrique Mar 

de 1 ry R e s . u l t a n d o que con fecha 17 
»e Aonvf1 ,9 d f t l próximo pasado año 

d ^ ü i ó al Juzgado por el Procurador 

D. Casimiro Narbon interponiendo de
manda de pobreza en nombre de Grego
ria Üaeza Rubio, vecina de Guadalix, ma
nifestando que su representada carecía 
de bienes y rentas suficientes para sos
tener la demanda que intentaba promo
ver de tercería de dominio y mejor dere
cho á una casa y ana tierra embargadas 
á su marido Ceferino Gutiérrez en expe
diente de relación jurada promovido con
tra el mismo por el Procurador D. Enri
que Martin sobre pago de derechos y gas
tos devengados á su instaucia eu pleito 
de menor cuantía, solicitando que previa 
justificación que ofrecía, se la declarase 
pobre eu sentido legal, con opción á los 
derechos que la ley concede: 

2.° Resultando que conferido tras
lado al Sr. Promotar fiscal, á Ceferino 
Gutiérrez y D. Enrique Martin, los dos 
últimos dejaron pasar el término de con
testarla, y acusada la rebeldía por la 
parto actora, se accedió á ello, mandando 
que eu lo sucesivo se entendierau las di
ligencias con los estrados del Juzgado: 

3.° Resultando que recibidos los au
tos á prueba, han declarado tres testi
gos, los que manifiestan que los bienes 
que posee Gregoria Baeza estáu grava
dos en suma menor que la equivalente al 
doble jornal de un bracero, y estáu em
bargados á su esposo Ceferino Gutiérrez, 
hallándose privado de sus productos; y 
según certificación expedida por el Se
cretario de Guadalix, aparece el Gutiér
rez, por sí y á nombre de su esposa, eu los 
libros de amillararaiento poseedor de bie
nes que producen un líquido de 2*25 pese
tas y 75 céntimos, y además en la ma
trícula de contribución industrial figura 
en la clase 5.*, con tienda de comesti
bles, pagando por tal concepto la canti
dad de 59 pesetas y 63 céntimos al año: 

l . " Considerando que de la prue
ba practicada aparece que Ceferino Gu
tiérrez, marido de Gregoria Baeza, re-
une dos modos de vivir: uno el do pro
ductos ó reutas de sus bienes y los de su 
esposa, ascendeutes á la cantidad de 225 
pesetas 75 céntimos, y otro el de la in
dustria á que se dedica, figurando en la 
matrícula de subsido en clase 5.', pa
gando por uno y otro concepto de con
tribución cantidad superior á la de
signada por la ley en el art. 182, caso 5.°, 
que computados todos los rendimien
to de los bienes é industria, excede al do
ble jornal de un bracero eu la localidad: 

2.° Considerando que al que solicita 
se le declare pobre en sentido legal 
deben computársele todos los rendimien
tos que perciba al tiempo de hacer la 
reclamación, ya sea á título de dueño 
ó de usufructuario de los bienes, sin que 
para nada deban tomarse eu cuenta las 
deudas que contra sí tengan, pues en 
tanto que estas no se hagan efectivas, 
no se disminuyen los productos. 

Vistos los artículos 182 y 196 de laley 
de Enjuiciamiento civil, su señoría por 
ante mí el Escribano dijo: 

Que debía declarar y declaraba no 
haber lugar á otorgar á Gregoria Baeza 
Rubio la defensa por pobre que solicita, 
condenándola en las costas ocasionadas 
en este incidente. 

Así por esta su sentencia , definitiva
mente juzgando, que además de notifi
carse á las partes se publicará en los es
trados del Juzgado y BOLETÍN OPICIAL do 
la provincia, lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fe.=Maximo 
Iieruau.=Ante mí, Valeutin Ugalde.» 

Lo inserto concuerda á 1 la letra con 
su original, y lo relacionado má3 por me
nor consta de los autos de su razón al 
principio indicados, de que doy fe y á que 
me remito caso necesario. 

Para que couste, en virtud de lo man
dado, pongo el presente que signo y firmo 
eu Colmenar Viejo á 23 Abril de 1881.= 
Valentín Ugalde. 

Getafe. 

El Sr. D. Víctor Covian y Junco, Juez 
de primera instancia de esta villa y so 
partido, ha acordado en providencia de 
este dia se cite por medio de la presente, 
previa su inserción eu los periódicos ofi
ciales, á todas aquellas personas que ten
gan conocimiento del hecho do haber si
do robados dos novillos la noche del 6 al 

7 de Agosto dol año último del prado de
nominado la Algarrada, término de Villa-
verde, en este partido, pertenecientes á 
D. Podro Rodríguez Pérez, vecino de 
Madrid, y de quiénes sean los autores del 
mismo, á fin de que en término de nneve 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en caasa 
criminal pendiente á la que ha dado orí-
gen el hecho referido. 

Y con el fin de que tenga efecto la 
citación acordada, expido la presente en 
Getafe á26 de Abril do 1881.=El actua
rio, Camilo García. 

Zaragoza .—Pi la r . 

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza. 

Hago saber que en expediente incoa
do al efecto, tengo acordado citar y em
plazar, como por el presente edicto se 
cita, llama y emplaza, á cuantos so crean 
con derecho á heredar á Doña Antonia 
Maimón y Jimeno, natural de esta ciu
dad, soltera, de lóanos de edad, que fa
lleció intestada eu la villa y Corte de Ma
drid el 11 de Octubre último, para que 
dentro del término.do 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo en for
ma, pnesque deno verificarlo les parará el 
perjuicio que"haya lugar. 

Dado en Zaragoza á 31 de Marzo de 
1881.=Pedro del C,astillo.= Por su man
dado, Mariauo Molinero. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Sección 2.*—Negociado 2.° 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 23 del actual para enajenar 
en pública licitación el campo ó huerta 
que en término de la ciudad de Zaragoza 
y sitio deuomiuado de Ahuozara corres
ponde á la Dirección general de Establo-
cimientos penales, se nace saber al públi
co que dicho acto tendrá lugar el dia 23 
del próximo mes de Mayo, á las dos en 
punto de la tarde, en el despacho de la 
misma y aute el Gobernador civil de Za
ragoza, bajo el tipo y demás formalidades 
que so establecen en el pliego de condi
ciones que á continuación se expresan. 

Madrid 24 de Abril de 1881.=E1 Di
rector general, Ángel Mansi. 

Plugo de condiciones para la enajenación en 
•pública p simultánea subasta del campo ó 
\uerta tito en término municijxtl de la ciiir-
dad de Zaragoza, al sitio denominado de la 
Almazara, propio de la Dirección general 
ile Establecimientos penales. 

1.* Se saca á públicaysimultánea su
basta el campo ó huerta sito en término 
titulado Almozara, jurisdicción de la ciu
dad de Zaragoza, partido de la Plana. 

2.* El expresado campo ó huerta cou-
fronta por Norte con acequia de la Plana, 
de la que recibe el riego; por Sur con ca
mino de herederos; Oeste propiedad de 
la señora viuda de Cacho, y por Este otro 
de la Sra. de Segovia. Tiene una super
ficie de 92 áreas 85 centiáreas, equiva
lente en medida del país á dos cahíces, 
seis cuartales, tres almudes y 49 medios 
cuadrados. 

3.* Según resulta de los anteceden 
tes y demás datos que existen en la Di 
recciou general de Establecimientos pe 
nales, la finca de que se trata no se ha 
Ha gravada con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemni 
zara al comprador en los términos prevé 
nidos en la ley de 11 de Julio de 1878. 

4.* El precio tipo que se fija para la 
venta de esto campo ó huerta, según ta 
sacien, es el de 3.095 pesetas. 

5.* La subasta tendrá lugar en esta 
Corte ante el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales el dia 23 d 
Mayo próximo, á las dos en punto de 1 
tardo, con asistencia del Jefe de la Sec 
cion c intervenciou de Notario público 
que autorice el acto, y en igual dia j 
hora ante el Sr. Gobernador civil de Za 
ragoza ó persona que le sustituya, y con 
intervención también de Notario público 

6.' Las proposiciones se presenta 
ráu en pliegos cerrados durante la prime 

ra hora después de abierta la licitación, y 
para que sean válidas deberáu redactar

en un todo conformes al modelo qae 
insertará á continuación, é ir acompa-

__das de la cédula personal del propo
nente y del documento que acredite ha
berse coustituido para el objeto el depó
sito previo del 5 por 100 del tipo de tasa
ción en metálico, ó su equivalente en va-
'ores del Estado en la Caja general ó en 
- sucursal de Zaragoza. 

7.* Las proposiciones que carezcan 
de alguno de los requisitos expresados 
ó no lleguen al tipo de la subasta, serán 
desechadas. 

8. a No serán válidas las proposiciones 
do los deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes, ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

9. a L03 pliegos se irán numerando á 
medida que so verifique su presentación; 
y transcurrida la hora que marca la con
dición 6.a para aquella, no se admitirá 
ninguna más ni podrán retirarse las 
presentadas. 

10. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presidente proce
derá á la apertura de los pliegos que la 
contieneu por el mismo orden en que se 
hubiesen presentado, y á la publicación 
de su contenido en alta é inteligible voz, 

11. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remato al autor de 
la más ventajosa, esto es, que ofrezca 
mayor precio por el campo ó huerta ob
jeto de la subasta. 

12. Si resultasen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana durante 15 minutos, tan sólo entre 
los postores que hayan causado eUcmpa-
te, debiendo ser las mejoras por lo menos 
de 100 pesetas. 

Siesta licitación oral no ofreciese re
sultado, se adjudicará el remate al autor 
de la proposiciou que se hubiere preseu-
dota primero. 

Cuando dichas proposiciones se hu
bieren hecho una eu la subasta de esta 
Corte y otra en la de Zaragoza, se citará 
de oficio por la Dirección general á los 
rematantes con ocho dias do anticipación 
para que concurran ante la misma á sos
tener la licitación expresada; y si no asis
tiesen aquellos, so procederá en la forma 
que se expresa en el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Sr. Presidente dispondrá se le
vante por el Notario el acta correspon
diente y elevará al Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución que pro
ceda, devolviendo en el acto á los Imi
tadores las cartas de pago de los depósi
tos constituidos y demás documentos 
que se exigen para licitar, á excepción 
del que corresponda á la proposición so
bre que haya recaído la adjudicación, 
cuyo depósito será retenido para los efec
tos prescritos en Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852. 

14. La adjudicación provisioual no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínterin no 
obtenga la aprobación superior; pero 
concedida esta definitivamente, se notifi
cará al rematante para que en término 
do 15 dias, contados desdo el en que 
tenga lugar la notificación, haga efecti
vo el importe del primer plazo y el de 
los gastos de que se tratará eu el artícu
lo subsiguiente; pues de no verificarlo, 
la Dirección hará suyo el depósito cons
tituido para tomar parte en la subasta, 
y anunciará otra de nuevo sin' derecho 
alguno por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá 
otorgarse dentro del mes siguiente al pa
go del primer plazo, y en ella se expresa
rá necesariamente que la finca vendida 
queda según la ley especialmente hipo-
cada al pago de los plazos no satisfechos. 
Esta hipoteca se cancelará en virtud de 
escritura otorgada por el representante 
del Estado que otorgó la de venta en que 
así lo consienta, después do hacer cons
tar que está satisfecno todo el precio de 
la venta. Los gastos de esta escritura 
serán también de cuenta del comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
licitadores el precio eu que quede rema-

file:///uerta
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tado el campo ó huerta lo abonará el 
comprador en metálico, con exclusión 
de todo papei, en ciuco plazos iguales. 
El primero, ó sea un 20 por 100, después 
de aprobado definitivamente el remato 
en el acto de otorgar la escritura, y ca
da uno de los otros cuatro plazos restau-
tes se abonarán con intervalo de un año, 
debiendo quedar realizado el pago en 
cuatro años. 

17. El importe de los referidos plazos 
se ingresarán en la Caja geueral do De
pósitos á disposición del limo. Sr. Direc
tor de Establecimientos penales, acredi
tándolo oportunamente ante el mismo 
señor, mediante la entrega de la corres
pondiente carta de pago. 

18. Si transcurrido el día del venci
miento, y dentro de los primeros 15 dias 
siguientes, dejare el comprador de cum
plir lo que se determiua en la disposición 
anterior, la Dirección general do Estable
cimientos penales procederá contra el 
mismo por la vía de apremio hasta la de
claración en quiebra de la finca, hacien
do uso de los derechos que competen á la 
Administración. 

19. Será de cuenta del remataute el 
pago de los derechos del Notario que au
torice la subasta, los de la escritura y 
una copia en el sello correspondiente pa
ra la Dirección general de Establecimien
tos penales, y cuantos ocurran hasta la 
toma de posesiou. También correrán á 
cargo del propio rematante los gastos de 
publicación del presente pliego de con
diciones y de los oportuuos anuncios, se
gún se halla prevenido, así como los cer
tificados ó planos que el comprador exi
ja del todo ó parte de la finca enajenada, 
los cuales deberán satisfacerse con arre
glo á la tarifa aprobada por los Arquitec
tos de la Academia de Sun Fernando. 

20. Las proposiciones se sujetaráu al 
siguiente 

Modelo de proposición. 

D...., vecino de , domiciliado en 
la calle de , número , según apare
ce de la cddula personal de clase, se
ñalada con el núm...., que acompaña, 
enterado del pliego de condiciones que 
publica la Gaceta de Madrid, núm...., 
correspondiente al dia del presente 
año, para la enajenación del campo ó 
huerta, sito en término de la ciudad de 
Zaragoza, al sitio denominado Almozara, 
partida de la Plana, propio de la Direc
ción general de Establecimientos pena
les, me conformo con cuanto se consigua 
en el mismo, y me comprometo á adqui
rir dicha finca por (aquí en letra cla
ra 6 inteligible la cantidad en pesetas y 
sin fracción de céntimos que se ofrezca), 
y como garantía de esta proposición 
acompaño también la carta de pago que 

acredita haber constituido el depósito 
prevenido en la condición 6.* para lici
tar. 

(Madrid (ó Zaragoza), fecha y firma 
del proponente.) 

Mi irid 24 de Abril de 1881.=El Di
rector genoral, Augel Mansi. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debieado colebrarse en esto estable
cimiento subasta pública con objeto do 
contratar el suministro de carbón de cok 
que pueda uecesitarse ou el mismo por el 
térmiuo de un año y un mes más si así 
conviniere á los intereses del Estado, se 
hace saber por el presente que dicho acto 
tendrá lugar el dia 8 de Junio próximo, á 
las once de la mañaua, en el local que 
ocupa la Dirección de este Hospital, con 
arreglo al pliego de condiciones, modelo 
de proposición y precio limite que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta ecouómica todos los dias, excepto 
los feriados, de diez á doce de la mañana. 

iMadrid 1.° de Mayo de 1881.= 
Y.° B.°=I i i Presidente," F lor i t .=El Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en la calle de , número...,., piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
coudicionesy precio límite para contra
tar el suministro de carbón de cok al 
Hospital militar de Madrid por el térmiuo 
de un año, y un mes más si así conviniere 
al Estado, se comprometo á verificarlo, 
con arreglo á todas las condiciones que 
se exigen, al precio de pesetas y * 
céntimos de peseta (todo en letra) el 
kilogramo; y como garantía acompaña 
carta de pago del depósito de 365 pose-
tas, valor del 5 por 100 del total importe 
de la cantidad que se calcula do gasto 
anual. 

(Fecha y firma del propocente.) 

Debiendo celebrarse en este Establo-
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de carbón vege
tal y leña que pueda necesitarse en el 
mismo por el término de un año, y un 
mes más si así conviniere á los intereses 
del Estado, se hace saber por el presente 
que dicho acto tendrá lugar el dia 9 de 
Juuio próximo, á las ouce de la mañana, 
en el local que ocupa la Direcciou de es
te Hospital, con arreglo al pliego de con
diciones, modelo de proposición y precio 
limite que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Junta ecohú:¡:i ia todos 

los dias, excepto los feriadas, de diez á 
doce de la mañana. 

Madrid 1.° de Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Presidente, F lor i t .=El Secretario, 
Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en la calle de , núm , piso , cu
ya cédula personal es adjunta (únase al 
pliegoN, enterado del anuncio publicado 
en el periódico (el que sea), pliego de con
diciones y precio limite para contratar el 

suministro de carbón vegetal y leña que 
se necesite en el Hospital militar de Ma
drid por el término de un año, se compro
mete á verificar el suministro de carbón 
ó leña (el que sea) al precio de pese
tas y céntimos de peseta (todo en le
tra) el kilogramo; en garantía do lo cual 
acompaña carta de pago del depósito de 
500 pesetas (si la proposición se refiere 
al carbón), y de 170 pesetas si es para la 
leña). 

(Fecha y firma del proponente) 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

Pftttat. 

Harina de laclase. 

24 13 qq. méts. 39'12 

ídem de 2.* 

24 26 id. 36*95 

ídem de. 3. ' 

24 El mismo 13 id. 34«78 

C> bada. 
30 800 fanegas. 4*50 

Aranjuez 30 de Abril de 1881.= El Administrador, Manuel L. 13aquero.« 
V.° B . °=E l Comisario de Guerra, inspector , Adolfo Espejo. 

Factoría do utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1851. 

RELACIÓN de las compras dt artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante 
la expresada decena. 

i Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

Ptsetat. 

1 

25 

_ 
Esparto. 

5 500 kilógrs. 0*16 

Aranjuez 30 de Abril de 1881.=E1 Administrador, Mauuel L. Baquero.=V.° B.': 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Pecho. 

25 

25 

23 
24 
25 
26 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE ABRIL DE 1881. 

RELACIO.N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Cebada. 

D. Félix Martin 

Carbón de cok, 

U. Julián Salazar Rodríguez . 

Paja. 

D. Severo Suarez 
D. Inocente Herranz 
D. José Perdiguero 
1). Santiago Fernandez 

-

Vecindad. 

NúnuTu 
del 

justificante. 

Torrejon de Vclasco. 

Madrid. 

San Sebastian de los Reyes. 
Las Rozas 
Aleobendas 
Alcalá 

Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad. 

IMPORTE. 

Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

Fanegas. 

6*40 

13.245*75 14.245*75 2.523 

6*40 

13.245*75 14.245*75 

80 6*40 512 512 

246*72 
209*80 
201'40 
243*27 

5*44 
5*44 
5«4 1 
5*44 

1.342'16 
1.141*31 
1.096*62 
1.323*39 

1 342*16 
1.141*31 
1.095*62 
1.323*39 

901*19 

5*44 
5*44 
5«4 1 
5*44 

4.902*48 4.9ü2*48 

Madrid 30 de Abril de 1881.=V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira.=El Administrador, Emitió Lledós. 

MADRID, : » : . - 0 * c i u a tipográfica del Hospicio. 


